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Materia: Reinstalación al ejercicio de la abogacía. 

 
Este documento está sujeto a los cambios y correcciones del 

proceso de compilación y publicación oficial de las decisiones 

del Tribunal Supremo. Su distribución electrónica se hace como un 

servicio público a la comunidad. 
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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 6 de julio de 2023. 

Evaluada la Moción Solicitando Reinstalación a la 

Práctica de la Abogacía del 28 de junio de 2023, se 

reinstala al Lcdo. Alberto J. Rafols Van Derdys al 

ejercicio de la abogacía. 

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Colón Pérez 

proveería No Ha Lugar a la solicitud de reinstalación. 

 

 

 

 

 

 

         Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

        Secretario del Tribunal Supremo 


